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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a desarrollar
actividades de promoción social y comunitarias en el Polideportivo Municipal, tales corro
Colonias Invernales u otros eventos de similares características, disponiendo la utilización
de las instalaciones por pa -te de los destinatarios de dichas actividades, sin que medie
para estos la exigencia del cumplimiento de los tributos establecidos en el Artículo 16 de la
Órdenanza Municipal N° 1508.-

ARTÍCULO 2°.- Los eventos a que hace referencia el Artículo 1° de la presente, deberán
ser dispuestos por acto aziministrativo del área competente; ser organ.....ados por el

Municipio, por sí o en coordinación con asociaciones civiles sin fines de lucr.., de la ciudad

de Ushuaia, tener una duración limitada; y ser difundidos a la comunidad a :avés de los

medios masivos de comunicación

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promul ación,
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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DECRETO MUNIC1PAL N° 	 /2003.

Municipai

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continental

CRiSTILLASMITÁÍJA
ecretari9 de Goblerno

Municipalidud de Ushuaia

erán Argentinos"

USHUAIA,	 SEP 2003

VISTO: El Expediente N° CD- 04378/2003 del Registro de esta Municipalidad,

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

20108/2003, la cual faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a desarrollar actividades

de promoción social y comunitarias en el Polideportivo Municipal, tales como Colonias

Invernales u otros eventos de similares características, disponiendo la utilización de las

instalaciones por parte de los destinatarios de dichas actividades, sin que medie para

éstos la exigencia del cumplimiento de los tributos establecidos en el Artículo 16 de la

Ordenanza Municipal Nr. 1508.

Que ha tornado intervención el Servicío Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Díctamen A.L.M. N° 548/2003, recomendando su promdlgación.

Que el suscnoto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultaco para el dictado del presente acto administrativo, en atención.a

las prescripciones del Artículo 152 Inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL 1NTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal NO 2 5 9 2 , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaía en sesión ordinaria del día 20/08/2003,

la cual faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a desarrollar actividades de

promoción social y ccrnunitarias en el Polideportivo Municipal, tales como Colonias

Invernales u otros eve ltos de similares características, disponiend utilización de las

instalaciones por parte de los destinatarios de dichas activid es, sin que medie para
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